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(Numero 138.)

g o bier n o po l ít ic o d e l a s ba l ea r es . 
fome,;",L-Cir'ul»r.-£/ Sr. Director general de 

Minas del Remo, con fecha 8 de este mes, ha dirigido d este Gohier- 
no político la comunicación siguiente*.

. Dirmion general de Minas.-El Escmo. Sr. Ministro de Ha- 
tiende ha comunicado á osla Dirección general con fecha 12 de 
nrirzo próximo pisólo la Real orden siguiente.
|„ en,erado S- M. de la instancia de los representantes de 

mmeras la reünion Asturiana» y el rePorvenir» que • 
e plotan mmas de cmabrio en aquella provincia, en solicitudde que 
^nod.íique el artículo .? de la Real orden de 27 de marzo de 

1«42, en términos de que se satisfaga el azogue de las minas de 
^rtkulares al precio contratado por el Gobierno, den otro caso al 

p o < e este prec io; y en su vista la Reina, conformándose con 
i< lamen i e esa Dirección general, se ha servido mandar que en 

zon'deSsV SQ U,,°,le a einPreá‘S el azogue que entreguen á ra- 
' 1'• 11 P q sobre el precio de contrata, sin perjuicio de conti-
XrvSÍPe,ntírir‘/,° ,aS mi?i,nas 5 po qUe h9 a8’gna ,a ,eg’8,a- 

. . 0 (*e* r<ino, y que solo se admitan á cada empresa par-
hu arcoinu máximum de entrega mil quintales de aquel metal.»
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Lo que tnslado á V. S para su ínt-Jigenciá y efectos oportu

nos, y a fn de que ,í la preinserta Real or len Se la dé publicidad 
por medio del Boletín oficial <le la provincia que comprende ese 
distrito de su cargo. Dios guarde á V. S. muchos años. M idrid 8 
de abril de i 846. —R .fací C ivanillas. — Sr. Gefe político de las is
las Brleares.

Fn su virtud he dispuesto se inserte en este periódico. Palma ¡4 
de abril de 1846.— Joaquín Maximiliano Gibert.

(Numero 139.)
Sección de fomento. — Circular. — Fl Sr. Director general de Mi

nas del Reino ha dirigido á este Gobierno político con Jecha 8 del 
actual la comunicación siguiente.

Dirección general <le Minas. —H ibiéndose dispuesto por Real 
orden de 28 de enero ultimo que cese desde luego la publicación 
del Boletín oficial de minas por el costo qüe produce para cubrir 
sus precisos gastos de impresión, se servirá V. S. anunciarlo asi en 
los Boletines oficiales déla provincia de su Inspección para que lle
gue ó noticia del publico y puedan reclamar los suscriptores las 
cantidades que se les haya quedado adeudando por la redacción, 
cesando también la obligación de unirá cada espediente de registro 
ó denuncio dicho Boletio, según estaba prevenido por circular de 
esta Dirección de 5 de febrero de 1842; en el bien entendido 
que continuará verificándose hasta aquí la publicación dé dichos re
gistros y denuncios de minas en los Boletines oficiales de las res
pectivas provincias, y se unirán los ejemplares á las diligencias de 
los mencionadois espedientes ?i que corresponda la publicación. Del 
recibo de este oficio se servirá V. 8. darme aviso.

Dios guarde á V. S. mochos años. Madrid 8 de abril de 1846. 
— Rafael Cacanillas. — Sr. Gefe político de las islas Baleares.

En su vista he dispuesto se publique por medio de este periódi- 
eo, para que que llegando por este medio á noticia de los suscriptores 
al Boletín oficial de Minas, puedan reclamar las cantidades que 
acaso se les hayan quedado adeudando por la redacción. Palma 14 
de abril de 1846.— Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 140)
Subsecretaría —Circular.-Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe- 

nínsnla se han dirigido las comunicaciones siguientes:
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado d este de la Go- 

bernaeion de la Península el Real decreto siguiente.
v. A tendiendo días rabones que me ha espueslo D. Ramón María Narvaez, 

duque de Falencia, mi Ministro de la Guerra, interino de Estado y Presi- '
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’^i ^imstros> veneo en admitirle la renuncia que me ha lu: 
ladaléaltu(rCS<lí<iS Cai®0”'> (luetlantl° sumamente satisfecha de la acriso- 

Dada ’ “C,;rl0^PaEtM10lis,»° con T-e 'os ha desempeñado.
no.-El^ 3 dC W-Esul rubricado de la Real ma-

yde R J ;ac,a ? Just,c,a> Pctbo
pondientes-Dios ‘-mardedV's <l ' "i Ó‘ P'Ua eJeclos co«'res-

« - ae , „-

d«
chTT’0'1 l C a Pemnsula» vengo en admitirles la dimisión que me han he- 
ee/n<CA,?S re!l)ec¿lvos 1m,ulsterios> quedando muy satisfecha de la lealtad i 
celo con que los han desempeñado.

Dado en Palacio d 5 de abril de \%46.-Estd rubricado de lo ,.„1 
no.-El minero de Gracia, Juslicia, Pedro de E-X . m“"

Y de Real órden lo traslado d V. S. para su inteligencia v efectos cor 
«tes. D^s guarde d r S. .nachos años. Madrid 5 deafdde 1846 

- Juan Felipe Martmei.-Sr. Geje político de las islas Baleares.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado d este de la Co 
bernacon de la Península el Real decreto siguiente.

«Temendo en consideración el mérito, relevantes servicios y circunstancias 
fi ""p de Istt*ri,t> Senador del remo, vengo en nombrarle Ministro de 

stado y Presidente del Consejo de Ministros.
nn ¿ 5 de a,bnl de W-Estd rubricado de la real ma-
no.-El ministro de Gracia y Justicia, Pedro de Egañaro

Y de Real orden lo traslado d P. S. para su inteligencia y efectos corres- 
pondieiUes. Dios guarde d Tz. 8. muchos años. Madrid 5 de abril de 1846 = 
Juan Felipe Martmei.-Sr. Gefe político de las islas Baleares. '

4P«|P0M-i,^re-Íde?Cn dlel1Cons'')0 ,le Ministros se ha comunicado 
d cst<- Miriisteno el Real decreto siguiente.

-Vengo en resolver que se encargue interinamente del despacho 
d mUnStrn1 ÍC 1» Península el subsecretario
uei mismo D. Juan Felipe Martínez.

p.do eo Palacio a 5 de abril de 1846._Está rubricado de la 
Heal mano.-bl Mm.slro de Estado, Presidente del Consejo de Mi- 
"luiros, Javier de Isturiz.» , '

Y de Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia y efec- 
3hr;C|O,|rC^oO//'*ICT ^S" ^,*0S á V. S. muchos años. Madrid 5 de
i ii i* 'o^b.-Juah Felipe Mirlinez._Sr. Gefe político de las is- 
,a$ Jileares.
ta cn este periódico para noticio de los pueblos de es-
GiberV101*1* ^Q^ma de abril de 1846.-.Joaquín Maximiliano
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(Numero 141.)

Sección de gobierno.-Circuhr.-Por e/ Ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha 30 de mar20 último se me di

ce lo que si^ue:
Pur el Ministerio de Estado con fecha 3 de este mes se ha co- 

mnnicado á todos los Agentes Diplomáticos y Consulares de S. M. 
en el estrangero la Real orden siguiente. ,

(t C"D m .’tivo de varias dudas suscitadas por las autorid ides ci
viles de S. M. en las provincias contiguas del reino de Francia 
acerca de la entrada en España de mcchos individuos procedentes 
del estrangeio cuyo p is'iporte no eMh refrendado por el Co'nsulado 
de S. M. en Bayona, la Reina nuestra Señora se ha dignado man
dar que, hasta nueva drden, todos sus agentes diplom ticos y con
solares prevengan a todos los subditos españoles ó eshangeros á 
quienes espidan pasaporte para venir a España, que deben visar 
su pasaporte en el consulado de Biyona, Perpiñm ó de cualquier 
otro punto inmediato a' la frontera por donde desean entrar en este 
pais, sin cuyo requisito las autoridades españolas no les permitirán 

su entrada.^
Li traslado í V. S. de Real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de la Gobernación de la Península para su inteligencia y go
bierno en los casos que ocurran. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para que en 
esta provincia tenga su debido efecto y puntual cumplimiento. Pal
ma 15 de abril de 1846.— Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número l 4 )
Circular. — Por el ministerio de la Gobernación de la Penínsu

la se ha comunicado d este Gobierno político la Leal orden siguiente.
Ministerio de la Gobernación de la Península. La Reina (que 

Dios guarde) ha tenido á bien mandar que se invite h V. S. y de
mas autoridades y corporaciones dependientes de este Ministerio de 
la Gobernación de la Península á suscribirse al p-riódico titulado 
Seminario de la industria, que empezó á publicarse el 7 de este 
ines por D. Francisco N ird, siendo también la voluntad de S. M. 
que cuando no resulte inconveniente alguno se suministren al mis
mo Nard los datos especiales que pida para su publicación. De Real 
Órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe 
níosul», lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 30 de marzo de 184G.— 
El subsecretario, Juan Felipe Martinez.-Sr. Gife político de las 

islas Baleares.
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Se publica por medio de este periódico, para que las autorida
des y corporaciones dependientes del Ministerio de la Gobei nación 
de la Península en esta prooincia, se suscriban al periódico de que 
hace mérito la preinserta Real órden, en virtud de la cual, facili
tarán al redactor D. Francisco Nard los datos que acaso reclame 
para la publicación del periódico. Palma 15 de abril de 1846.— 
Joaquín Maximiliano Gibert.

(Numero 143)
Sección de fomento.—Circ olar. — Por el Ministerio de la Gober

nación de la Península se ha comunicado á este Gobierno político 
la Real órden siguiente.

Ministerio de la Gobernación de la Peninsula.—D. Pascual Ma- 
dog é Yañez, autor de la obra que se publica en esta córte con el 
título de Diccionario geográfico-estadístico d histórico de España y 
6U8 posesiones de Ultramar, ha recurrido á S. M. la Reina (Q. D. Q ) 
en 4 del corriente con la solicitud de que se sirviese mandar que 
por los gefes político# se recomendase su obra á los ayuntamientos 
de sus respectivas provincias y que h los que quisieren suscribirse 
á ella, se les acredite su importe como gasto legítimo en su cuenta 
municipal. S. M , en su vista, penetrada de que á las corporacio
nes muoicipales podrá ser útil y conveniente la adquisición de una 
obra que reune muchos y muy interesante» ditos en los diversos 
ramos de la administración, se ha servido mandar que al recomen
darla V. S. a' las de esa provincia les|prevenga que á las que volun
tariamente quieran suscribirse á la misma, les será abonado su cos
to como gasto legítimo en sus cuentas muoicipales. De Rea! órden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación déla Península, 
lo digo á V. S. para su inteligencia y objeto que se espresa. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Mtdrid 28 de marzo de 184G. —El 
subsecretario, Juan Felipe Martínez.—Sr. Gefe político de las islas 
Baleares.

Se publica en este periódico para que llegando á noticia de los 
ayuntamientos puedan suscribirse si gustan á la obra de que se 
trata, con la seguridad de que su coste les será abonado en sus 
cuentas municipales. Palma 15 de abril de 1846.— Joaquín Maxi
miliano Gibert.

", (Número 144.)
Sección de fomento.-Cin ular.-Por el Ministerio de la Gober

nación de la Península se ha comunicado a este Gobierno político 
el Peal decreto siguiente:

Ministerio de la Gobernación de la Península.-Por Real decre
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to de 24 del actual S. M. se ha servido aprobar el siguiente Regla
mento para los empleados en el ramo de montes y plantíos.

TITULO L
Disposiciones comunes á lodos los Empleados.

Artículo 19 A los Comisarios Peritos agrónomos y Guarda
montes corresponden en común las atribuciones siguientes:

1? Cuidar particularmente de la conservación y mejora de mon
tes, tanto del Estado como de los propios y comunes, y de los es
tablecimientos públicos. ।

2a Vigilar la exacta observancia de las Ordenanzas, Reales or
denes y disposiciones vigentes que determinan el servicio del ramo.

3a Perseguir Jegalmente a sus contraventores cuando fuesen co
gidos in (raganti^ procurando su captura. .

4? Denunciar bajo su firma al Gcfe político, á los Alcaldes, y 
en su caso á los Jueces de primera instancia del lerriioiio donde ra
dicaren los montes, los daños en ellos ocasionados y sus causantes.

5a Procurar su pronta reparación y el castigo de los deli- 
cuentes. . .

6a Poner en conocimiento del Gcfe político cualquiera innova
ción que hubieren advertido en los lindes, cultivo y aprovecha
miento de los montes confiados á su cuidado, y sugerirle cuantas 
ideas crean oportunas para la conservación y mejora de estas pro
piedades. , . .

79 Promover caria uno, según su posición y atnbuciones, los 
deslindes y amojonamientos de los montes, y averiguar por todos 
los medios posibles los que pertenecen al Estado.

89 Custodiar respectivamente los planos, títulos u otros docu
mentos que existan en su poder, así como los efectos de cualquiera 
especie de que sean depositarios en calidad de Empleados del ramo, 
haciendo de todos ellos formal entrega por inventario á los que les 
sucedan en sus destinos. . t

Art. 2 o No podrán estos Empleados, so pena de destitución, 
tratar en maderas ni ejercer clase alguna de industria en que ha
yan de emplearse como materia principal los productos y despojos 
de los montes. . .

Art. 3 ° Tampoco podrán ejercer su destino en los distritos 
donde hagan su provisión de maderas y leñas como propietarios ó 
como arrendatarios de herrerías, fundiciones, hornos fábricas de 
vidrio y demas establecimientos fabriles é industriales para cuyo 
sostenimiento se necesite el combustible vegetal.

Art. 4 o Tampoco podrán recibir de los Ayuntamientos y esta
blecimientos públicos ningún género de retribución ni sobresueldo 
aun por via de agasajo.

Art. 5. ° Todos los Empleados del ramo de montes quedan su
jetos á la Ordenanza del ramo y á la autoridad del Gcfe político,
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que podrí en casos graves suspenderlos de sus funciones, dando 
cuenta al Gobierno para que si há lugar proceda á su reemplazo 
definitivo, ó á decretar la formación de causa con los requisitos 
especificados en el artículo 4 o de la ley de 2 de Abril de 1845.

TITULO II.
De los comisarios.

Art. 6? Los comisarios de montes, bajo las inmediatas órdenes 
del gefe político, vigilarán y dirigirán el servicio del ramo en toda 
la esteosion de su distrito, y trasmitirán directamente á sus inme
diatos subalternos las órdenes ó instrucriones del gobierno, las de 
la autoridad administrativa de la provincia y Ls suyas parti
culares.

, Art. 79 Cuando las necesidades del servicio exijan la coopera
ción de otras autoridades, la solicitarán del gefe político, que á su 
vez la reclamará de las superiores, y la prescribirá á las inferiores.

Art. 89 Los gefes políticos fijarán la residencia de los comisarios 
en los puntos que gradúen mas á propósito para vigilar y recorrer 
los montes y ocurrir prontamente, cuando la necesidad lo exija, 
con los ausilios necesarios á su custodia y buena conservación.

Art. 9? Cuando el buen servicio del ramo lo exija, y en casos 
urgentes, los comisarios podrán suspender de sus funciones á los 
peritos agrónomos y á los guarda-montes sus subordinados; pero 
en este caso darán inmediatamente parte al gefe político, manifes
tando las razones que produjeron su resolución, todo bajo su res
ponsabilidad.

Art. 10. El 1 ° r?e noviembre de cada ano dirigirán al minis
terio de la Gobernación por conducto del gefe político los estados 
de las corlas ordinarias y cstraordinarias que deban verificarse en 
los montes del Estado correspondientes ó su distrito para los apro
vechamientos vecinales de los pueblos, según los usos y derechos 
ya establecidos. *

Arl. 11, Reconocerán por sí ó por medio de sus subalternos 
los montes en que han de verificarse las adjudicaciones de la bello
ta, yerbas, pastos y demas aprovechamientos que puedan realizarse 
Cn perjuicio de la repoblación y buen estado de los bosques.

Art. 12. Estas adjudicaciones de los productos de los montes del 
Estado, ya aprobadas y autorizadas por el gefe político, ó en su 
baso por el gobierno, según fuere mayor ó menor su importancia, 
se harán efectivas por los comisarios, asi como también las de las 
maderas y leñas ile árb'oles collados subrepticiamente ó descepa
dos por cualquier incidente, y cuyo aprovechamiento ic hubiese 
Concedido con arreglo á lo prescrito en las onleoanzas.

Art. 13, L1S terrenos de montes donde han de verificarse las 
corlas de U ñas de que por uso y derecho se aprovechan los vecin
darios serán designados por los comisarios, y lo mismo los árboles 
que deban reservarse.
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72Art. 14. Las disposiciones que adoptaren, tanto para cortar y 
estraer las maderas destinadas al aprovechamiento comtin,como 
para el recuento, limpia y reposición del arbolado, se llevarán á 
efecto por los Alcaldes de los pueblos interesados, los cuales po
drán reclamar contra ellas al G fe político, si las creyesen per
judiciales ó contrarias á los derechos del común, y á lo prescrito 
por las leyes y órdenes del ramo. ,

Art. 15. En los ajustes y convenios que precedan al aprovecha
miento de los montes comunes y de los establecimientos públicos, 
se Oirá al Gomisario para señalar con acierto los limites del ter
reno donde se han de verificar las sacas, los árboles que deban cor
tarse, los caminos de traspoite y las demas condiciones necesarias 
para no perjudicar al arbolado. - ,

Art. 16 Cuando en virtud de contrata ó por una resolución ad
ministrativa se verificase la consignación á dcteiminadas personas 
de las cortas de maderas y leñas, ó de cualesquiera otros despojos 
de los montes del Estado, no podrán efectuar este aprovechamiento 
sin haber obtenido antes la órden por escrito de los Comisarios 
para la designación y la entrega de los espresados productos.

Art. 17. En enero de cada año presentarán al g?fe político un 
informe razonado sobre las circunstancias particulares de los bos
ques que se hallan en disposición de abrirse al pasto y bellotera, 
indicando el número de ganados que podran admitirse en ellos y 
las épocas en que deban empezar y terminar estos aprovechamientos.

Art. 18. Antes de fijarse di» para la apertura de los pastos, e| 
ganadero deberá entregar al Comisario la marca especial de sus gi- 
nados, y este espedirle certificado de su entrega.

Los Comisarios custodiarán igualmente la marca Real con que 
los Peritos agrónomos y Guardas de los montes han de señalar las 
maderas de construcción y los árboles reservados para el Estado, 
asi como los que hayan de servir para la demarcación de los lími
tes interiores de los cuarteles y la délos generales de los montes.

Art. 19. Al fin de cada trimestre presentarán al G< fe político 
una nota de los juicios entablados y de hs sentencias obtenidas á 
instancia de la Administración de montes, con un breve sumario 
del estado en que se encuentren las denuncias y pesquisas intenta
das, y sobre las cuales no hubiese recaído todavía resolución de
finitiva.

Alt. 20. Ademas de las obligaciones espresadas incumben á los 
Comisarios las siguientes:

1? Procurar la aclaración y fijación de los derechos del Estado 
y de los propios y comunes, ó de los establecimientos públicos á 
sus respectivos montes, promoviendo y poniendo en claro las usur
paciones que hayan trasladado la posesión de unos ú otros á estraño 
dominio.

2? Proceder desde luego al deslinde y amojonamiento de dichos 
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montes, con sujeción & las disposiciones adoptadas al intento, y 
practicando las oportunas diligencias para que bajo su inspección 
verifiquen cst^s operaciones los Peritos agrónomos y Guardas de 
montes según el reglamento que por separado publicará el gobierno.

3? Desempeñar ios trabajos estadísticos relativos al ramo.
4? Procurar y dirigir la partición de los montes del Estado, de 

los propios y comunes que se hallan pro indiviso con otros de do
minio particular, todo con arreglo á los convenios celebrados por 
los interesados y la aprobaciorkde la autoridad supeiior.

5? Solicitar el rescate de las cargas que gravitan sobre estas 
propiedades ruando su indivisión consista en la promiscuidad de 
usos, aprovechan ionios ó servidumbres.

Alt. 21. En las épocas oportunas propondrán los comisarios al 
G< fe político los rompimientos y variaciones de cultivo que crean 
convenientes en los montes del Estado, disponiendo lo necesario 
para la ejecución de estas operaciones cuando el gobierno las hu
biese aprobado.

Art. 22. Del mismo modo procederán si han de convertirse 
en terrenos de monte y arbolado los destinarlos á pastos y cereales.

Art. 23. Darán su dictámcn sobre los convenios que los Ayun
tamientos verifiquen para el apiovechamicnlo y usufructo de sus 
montes.

Ait. 24. A cargo de los Comisarios queda también la formación 
del pliego de condiciones para la venta en pública subasta de los 
productos de los montes del Estado; pero someterán este documen
to al examen y aprobación del Gcfe político, que señalará el tér
mino parada celebración del remate, y le dará la oportuna pu
blicidad en la capital de la provincia y en la cabeza de partido 
judicial á que correspondan los montes, anunciándole con la de
bida anticipación por medio del Boletín oficial.

Art. 25. Es igualmente obligación de los Comisarios asistir á las 
subastas de los rendimientos de 'os montes del Estado, autorizarlas 
con su firma y hacer la tasación de su costo.

Art. 26. Cuam'o los Ayuntamientos ó establecimientos públicos 
subasten los productos de sus respectivos montes, para realizar la 
licitación y formar el pliego de condiciones, consultarán á los Co
misarios, los cuales procurarán ilustrar su juicio con su diHámen.

Art. 27. O por sí mismos, ó por medio de sus subalternos, los 
Comisarios inspeccionarán las podas y cortas ordinarias y cslraor- 
dinarias de los montes de propios y comunes y de los estableci
mientos públicos, sus limpias y entresacas, eslraccion de sus rendi
mientos, el repartimiento vecinal de las leñas, y el señalamiento de 
cuarteles para el pasto, bellotera y montanera; lodo en las épocas 
determinadas por la Ordenanza y conforme á sus disposiciones. De 
cualquier abuso que en estas diversas operaciones advirtieren darán 
parte inmediatamente al Gefe político, protestando en el acto con
tra ellas.
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74 .
Art. 28. Cuando los ayuntamientos ó establecimientos públicos 

intentasen una corta estraordinaria, un nuevo plantío, el descepo 
de un monte, la variación de su cultivo, ó la enagenacion, venta ó 
permuta de esta clase de propiedades, oirán el dictamen de los co
misarios, cuyo informe hará parte del espediente instruido para ob
tener del Gobierno la competente autorización.

TITULO m.
De los peritos-agrónomos.

Art. 29. Los peritos agrónomos reconocerán por sus gefes in
mediatos á los Comisarios; ejecutarán sus órdenes y los ausiliarán 
en todas las operaciones que tienen por objeto la custodia, conser
vación y mejora de los montes, el deslinde de sus términos y el 
aprovechamiento de sus productos.

Art. 30. Les darán parte de los resultados de sus trabajos; les 
propondrán cuanto crean necesario al mejor servicio del ramo; y 
procurando que las ordenanzas tengan cumplido efecto, vigilarán 
de cerca el servicio que á sus órdenes deben prestar los Guardas de 
ios montes.

Art. 31. Por disposición de los Comisarios, y conforme á sus 
instrucciones, verificarán los Peritos agrónomos:

1 ° Todas las operaciones de agrimensura necesarias para las 
cortas ordinarias y estraordmarias.

2 o La división en cuarteles de los montes y dehesas.
3 o La demarcación geométrica desús linderos, fijando su es- 

tcnsion y periferia. n .

4 ° El amojonamiento y colocación de los términos en los pun
tos correspondientes.

5 o El levantamiento de los planos de los terrenos deslindados 
ó de otros cualesquiera que el Gobierno lcs encargare.

6 ° Todos los trabajos facultativos que exija la administración 
para asegurarse de la identidad de sus fincas y del aprovechamien
to de sus productos. .

7 ° La-s tasaciones do tierras y las de árboles, bellotas, yerbas, 
malezas, h ñas y demas productos del suelo.

8 o El señalamiento de los sitios para los hoyos de carbón, y 
los que deban ocupar las chozas ó talleres destinados al beneficio de 
los montes.

9 ° La ejícucion de las podas, corlas, entresacas y demas 
operaciones periciales que confien á su cuidado los comisarios.

10 . El examen y demarcación de los montes y dehesas que han 
de abrirse al pasto, y la designación de los caminos para la estrac- 
cion de los productos de los montes.

En todas estas opciaciones procederán los peritos agrónomos co
mo encargados de la parle facultativa y según las instrucciones que 
reciban de los comisarios.
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Art. 32. De las contravenciones de la ordenanza que noten en 
e! curso de sus operaciones darán inmediatamente conocimiento á 
los Comisarios, practicando desde luego las diligencias oportunas 
para compiobarlas.

Art.33. Del mismo modo procederán á la averiguación de las 
sheraciones de límites de los montes ó de cualquier otro delito co
metido contra la demarcación de sus términos, pasando estos pro
cedimientos á los Comisarios para que produzcan los efectos con
venientes.

TITULO IV.
De los guardas de los montes.

Art. 34. Tanto los guardas de los montes del Estado, como los 
de los pertenecientes á los propios, comunes y establecimientos pú- 
blieos, quedan sometidos á las ordenanzas de montes de 1833.

Art. 35. Les incumbe la custodia y vigilancia inmediata de los 
montes, y preservarlos de lodo daño, procurando su buena conser
vación.

Art. 36. Para el desempeño del servicio á que están destinados 
y seguridad de su persona se les permite el uso de una carabina.

Art. 37. Residirán en la misma vecindad de los montes confia
dos á su custodia, y el lugar de su residencia será determinado por 
los comisarios.

, Art. 38. Siempre que les sea posible, visitarán é inspeccionarán 
diariamente los ruárteles de montes sometidos al régimen de las or
denanzas y confiados á su guarda, no separándose de sus términos 
sino en virtud de la órden espresa dT sus superiores, ó cuando la 
perentoriedad é importancia riel servicio Jo exigiere.

Art. 39. Ausiliaráo á los peritos agrónomos en sus operaciones, 
siempre que rec lamen su asistencia, y les suministrarán cuantos datos 
les exigieren rel.ilivamcnte al estado de los montes, á sus linderos, 
veredas y rendimientos.

Art. 40. En los frecuentes reconoi irnientos que deban practicar 
de los montes y dehesas, lomarán nota puntual del número, calidad 
y grueso de los átboles que por cualquiera incidente hubiesen sido 
arrancados, pasándola innicdiatamente al perito agrónomo, y adop
tando desde luego las medidas oportunas para custodiarlos.
• Art. 41. Evitarán que fuera de las épocas determinadas por la 
ley lleven los ganaderos sus ganados ir los montes y dehesas; y cuan
do estos terrenos se abran al pasto ó bellotera por uso y costumbre 
de los pueblos ó por convenio de los propietarios, cuidarán de que

• los árboles y pLnlíos no sean perjudicados.
Art. 42. Se opondrán á que los rematantes de maderas, leñas, 

e semillas ú otro cualquier producto de* los montes procedan á su 
exacción sin qun ks hayan presentado antes la correspondiente au
torización del Comisario del distrito.

Art. 43. En los reconocimientos que se hicieren de las maderas
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que el Estado se reserve, y siempre que el Comisario ó-I Perito 
agrónomo lo ordenare, marcarán los árboles elegidos ron la marca 
Real, conforme á las instrucciones para semejantes casos estableci
das en las Ordenanzas.

Art. X4. Embargarán los instrumentos de corta y poda y las aza
das de peto con que fueren hallados los que transitan por los mon
tes fuera de veredas y caminos ordinarios, dando parle al Comisa
rio del distrito y alcalde del pueblo á que correspondan dichos 
montes, y poniendo entre tanto en depósito estos utensilios.

Ají. 45. Exigirán las multas prevenidas en la Ordenanza á los 
dueños de carruages y de animales de carga, silla y tiro que, sepa
rándose de los caminos de tránsito general, se hallasen fuera de ve
reda dentro de los montes. De estas multas y de las infracciones que 
dieron lugar á ellas pasarán la correspondiente nota en el término 
de veinte y cuatro horas al Comisario d. | distrito si los montes fue
sen del Estado, ó al Alcalde del pueblo si correspondiesen á los 
propios y comunes; pero en todo caso entregarán su importe á 
quien corresponde.

Art. 46. No pAmitirán encender fuego en los montes ni á la 
distancia de 200 varas de sus límites.

Art. 47. Detendrán los ganados que causen daño en los montes 
dando parte inmediatamente al Comisario ó al Alcalde, según cor
respondan los terrenos donde se encontraron, ó al Estado, ó á los co
munes y propios de los pueblos.

Art. 48. Indagarán igualmente el paradero de las leñas ó made
ras cstraidas furtivamente d? los montes, procediendo á su embar. 
go cuando fueren halladas; pero no* podrán introducirse en los edi
ficios y cercados contiguos á ellos, á no haber obtenido antes la 
competente autorización, ó ir acompañados del Alcalde ó del Re
gidor que haga sus veces.

Art. 49. Las personas aprehendidas in fraganti contra vención ó 
delito de los marcados en la Ordenanza, serán conducidas por las 
Guardas ante el Alcalde del pueblo en cuyo término se hubiere co
metido el esceso, para que si el daño ocasionado fuere de menor 
cuantía imponga á los dañadores la pena que corresponda, ó en 
olio caso, después de instruidas las primeras diligencias, las pase al 
Juzgado de primera instancia del partido. Se considerarán como dtL 
nos de menor cuantía aquellos en que el resarcimiento de perjui
cios y la pena pecuniaria que se impusiere no escoda de la canti
dad que por via de mulla pueden aplicar gubernativamente los Al
caldes con arreglo al art. 75 de la ley vigente de Ayuntamientos.

Art. 50. En casos de esta naturaleza, ó en otros cualesquiera 
en que el servicio del ramo de montes lo exigiere, los Guardas tie
nen derecho á reclamar el ausilio de la autoridad civil y de la* 
fuerza pública, que no podrá negárseles.

Art. 51. Según fuesen de mayor ó menor cuantía los daños oca-
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Sion,,lo, ,n los montes, los Gu.sdas los denunciarán á los Alcalá 
» c oncsTl, O^,ner, Ín5‘4"CÍa’ aSÍ C0,r0 tambÍ'n “ 
dili.en . . U"lenanZ>, y en uno y en otro caso formarán la, 
da que Ira '"lla"ÍS 3 su, avc"8“acion, eslendiendo estas á medi- 
ua que las vayan practicando.
del d.^bn i' p,eSr"LulaS| f,rmai,as 4 la autoridad competente 
nunr I1 .t0,■r,Sp“,,, ln los monlcs » ‘firmarán en su de
? si t' JeualLi”, ■t ' <lu<- hubiesen estendijo;
y si por cualqunr imped,mentó no estuviesen escitas de su mano 
habrán de ral,tirarse en ellas á presencia del Alcalde 6 del Juez á 
qUA?r53ro F 7"’f CUak, 10 rspr,,ari" ssí “'U -nismo acto.

A I. do. |,slj afu macón no será necesaria cuando las dilincn- 
oas sumarias se hubn-sen pr .clrcado por los comisarios y Peritos 
agrónomos ó con la asistencia de otro Gualda. 7

Art. Sí Dado c ,so de que el Alcalde ó el Juez se negasen á la 
admuron de estas d.hgenctas sumarias, lo, Guardas que se las pre. 
ñn l?'¡' darar p,''l, 1 ‘I Comisario á quien corres
pondo hacer las reclamaciones convenientes.

Afl. 55 .Si do las diligencias practicadas por los Guardas re
sultasen efectos embargados, depositarán en el término de veinte y 
cuatro horas una copia certificada de estos en la Escribanía del 
Juzgado para que pueda comunicarse á los interesados.

, 5bY ,L,vv»rá(i ademas un registro foliado y rubricado por
el Líete político, donde se anolaián:

1 ° Lis diligencias de denuncia que hubiesen practicado 
gun el órden de sus fechas, y con la firma al pié de cada una.

- Las comisiones y estaciones de que hayan sido encargados.
3 La marca y recuento de los árboles derribados ó de inten

to ó por incidencia. .

se-

4° FJ resallado de los reconocimientos ordinarios y estraor- 
dmarios do los montes que custixliao.

Art. 57., Al margen de las diligencias de denuncia anotarán el 
folio del libro del registro donde se hjllarán trascritas.

Dado en Palacio á 24 de marzo de 1846. Está rubricado de la' 
heal mano.-El Ministro de la Gobernación de la Península, Javier 
<¿e Burgos.»^

Y de Beal órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península, lo traslado a V. S. para su conocimiento, 
el de los ayunl .miemos de los pueblos y lodos los demas efectos 
que son coiisiguieoies. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de marzo de 1846.-hl subsecretario, Juan Felipe Martincz. — 
í>r- G.’fo político de L.s islas Baleares. *

, fie dispuesto se publique en este Boletín oficial^ para conoci
miento de los ay untamientos de los pueblos de esta provincia y 
efectos coi^cspondientcs á su cumplimiento. Palma. 15 de abril de 
1846. -Joaquín Maximiliano Gibert.
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Por los partes que esta Administración recibe de los pueblos, 
del tanto por ciento que los ayuntamientos, reunidos con los mayo
res contribuyentes, han resuelto aumentar al cupo de la contribu
ción inmueble del actual semestre, para cubrir partidas fallidas, va 
observando que algunos de aquellos pueblos no han tenido presente 
el art. lo del Real decreto de 23 de mayo ultimo que dice erque 
el fondo supletorio nunca deberá bajar de un cuatro ni esceder de 
un ocho por ciento del cupo principal y cantidades adicionales.

Debo también advertirles que por ahora y sobre el cupo de que 
ee trata no hay otra cantidad adicional que el cuatro por ciento de 
repartimiento y cobranza, y que por lo mismo sobre el total im
porte de este recargo y el cupo debe recaer el otro recargo para 
fondo suplementario que, como queda dicho, no ha de bajar del 4 
ni ser mayor del 8 por roo según está mandado.

Recuerdo á los ayuntamientos que aun no me han dado noti
cia del tanto de este recargo, como á los que lo han resuelto menor 
que el designado, me den aviso con toda brevedad de cual sea ó 
del nuevamente acordado en su caso, bajo la inteligencia de que se
rán responsables á la Hacienda déla cantidad que falte á los repar
timientos para cubrir al menos el 4 por ciento destinado al referi
do objeto. Palma 15 de abril de 184G.-Venancio Recio.

—o—-o----- o—

JUNTA DIRECTIVA DE BAÑOS MINERALES 
DE SAN JUAN DE CAMPOS.

La Junta ha dispuesto que se abra el establecimiento de baños 
el dia 1? de mayo próximo venidero y que en la distribución de las 
localidades se observe el mismo método que el año anterior. Que
dan disponibles para los bañistas siete habitaciones de las que se cons
truyeron en 1845 y tres nuevas con dos alcobas en cada una; pero 
como tal vea se presentará un número mayor de personaíde las que
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pueden alojarse en el establecimiento, ha acordado que las diez ha
bitaciones se sorteen en acto público eldia 25 del corriente á las 11 
vin arF3"3 6,1 3 83,3 desesiones de la E^™a- Diputación pro
de d cha. í todas las psrsonas S™ disfrutar
P ra i ° ™a"ife8ta"<- al secretario de la Junta
manif , slls"™b''=s en la lista que al efecto se formará. Estas 
man, tac e dm has[a e| de|

podra d f 7 Vier,fiCarSe 61 dÍa SÍ8“Íente y la Persona inscrita 
P ra disfrutar tan solo una habitación según el turno que la suerte 
o r7n e’adV‘rnend0 <i7 aqUe"a pOdra’ linicarae°te transferirse entre 
personas de una misma familia si bien será permitido el cambio de 
número entre los agraciados; que el precio de cada una de las habí- 
raciones antiguas es el de cuatro reales Vn. diarios y de seis el de 
as nuevamente construidas y que los bañistas podrán ocupar tan solo 

la localidad que les corresponda por espacio de diez dias completos, 
dejando uno intermedio para mayor comodidad de las personas que 
hayan de ir a tomar los baños. Palma 16 de abril de 1846 -El 
Presidente^Joaquin Maximiliano Gibert.=P. A. de la funta - 
José Fullana, vocal secretario, *

RECTIFICACION.

En =1 Boletín núm. 2053, página 58, línea 3?, donde dice omití- 
do lease emitido.

----- ~ozz------
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So
l ibr er ía  d e GUASP, calle d’en Morey.

NUESTRA SEÑORA DE PARIS.

PorPictor Hugo.—Traduccion de E. Fernandez.-Ilustrada con mag
níficos grabados^ por los mejores artistas españoles.
Bases de la publicación. Varias son en España las ediciones de esta 

célebre novela, pero ni una sola se ha publicado ilustrada, á pesar de ser 
Ja obra quemas se presta por lo apasionado é ingenioso de sus cuadros, 
ya grotescos, ya sublimes, á |a espresion del dibujo y del grabado. 
Las viñetas con que la han adornado en otras naciones han dado nom
bre a varios artistas. Los que han tomado á su cargo esta nueva edi
ción creen por lo mismo que será del agrado del público haciéndola 
bajo las condiciones siguientes:

Parte material. Para los dibujos nos servirá de modelo la edición 
mas lujosa que ha salido en Paris, de Ja cual los copiaremos con abso
luta exactitud. Los grabados se ejecutarán en nuestro propio estableci
miento con un esmero tal y tanta delicadeza que puedan rivalizar con 
los mejores que se han ejecutado en España y sostener la competencia 
con los estranjeros.

Emplearemos en el testo un .tipo nuevo , moderno y elegan
te, que corresponda dignamente al lujo de la ilustración. La im
presión sin ser mezquina será compacta, para que toda la obra purda 
encerrarse en un solo volúmen. El papel será fino, terso y consistente, 
para que, al mismo tiempo que dé realce á la impresión y grabados, 
no sufra en la satinacion el mas mínimo menoscabo. Con este con
junto de circunstancias bien podemos asegurar que la edición será 
digna del mérito de la obra y de los adelantos que ha hecho la tipo
grafía en España.

Condiciones de la suscripción. La obra constará de un solo tomo del 
tamaño de este prospecto, y se publicará por entregas de dos pliegos 
de impresión repartiéndose á su conclusión una hermosa cubierta.

A pesar de los gastos inherentes á una edición de tanto lujo, cada 
entrega solo costará dos reales y medio franco el porte, precio muy 
ínfimo comparado con el de las demas ediciones de la misma obra que 
han salido no ilustradas y en un papel muy inferior.

Se suscribe en esta librería.

Imprenta nacional a cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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